
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós 2022. 
 

REFERENCIA. 11001-40-03-036-2021-01304-00 
DEMANDANTE. MARIA ANGELA OLARTE MORENO. 
DEMANDADO: MARIA DE JESUS IBARRA DE CAO Y OTROS 
 
No se tiene en cuenta la subsanación de demanda, por 

extemporánea, pues téngase en cuenta que el auto que la inadmitió data del 14 de 
diciembre de 2021, notificado por estado el 15 de diciembre de la misma anualidad, 
y el término para subsanar venció el 14 de enero de 2022. 

 
Así las cosas, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del 

Código General del Proceso, y ante la no subsanación oportuna de la demanda 
verbal de pertenencia, promovida por el MARIA ANGELICA OLARTE MORENO., 
contra MARIA DE JESUS IBARRA DE CAO Y OTROS, se impone el rechazo. 

 
Al respecto cumple decir que, el apoderado judicial de la parte 

demandante, en el término concedido, guardó silencio frente los requerimientos 
instados por esta Judicatura, y que, si bien aportó subsanación de la misma, esta 
no se realizó dentro del término dispuesto por la ley. 
 

En consecuencia, y teniendo en cuenta que no se subsanó la 
demanda, se reitera, el rechazo de la demanda.  
 

Notifíquese, 
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 

 
 JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO  
ELECTRONICO Hoy  19 de enero de 2022 a la hora de las 
8:00 a.m. 

 
HENRY MARTÍNEZ ANGARITA 

Secretario 
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